
Sesión 28.a ordinaria en lunes 27 de julio de 1931 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR CABERO 

SUMARIO: 

1. EIs';lñoOr Núñez Morgado .presenta. un pro
yect0 sobre v<enta del diario "La N a
ción" . 

2. El señQr don Aquiles Concha prQP0ne 
ideas para la recolliStrucción económica de 
la RepÚlbliea. 

3. El señor Barros Errázuriz prop(}lle ~a re
ducción de la dieta parlamentaria. 

4. El señor Núfiez MOl"gado pi.dese· a·bl"a un 
proceso }}ara establecer la J.'1espollSllibilidad 
de las órdenes de matanzaa:l pueblo, re
cientemente l.}curridas. El señor Baralho
na observ:a la incQnveniencia de estas me
didas. 

5. He acuerda pref,erencia 'al proye'cto sobre 
amnistía por delitQs PQlíticos. 

6. Se toman varios a:cuerdos. 

Se l'evíVnta la sesión. 

7. A !segunda hora se aprueba. un acuerdo 
aprobllido por la 'Cámara de Diputados so
bre vacancia ,<le1 cargo de Presidente de 
la República. 

8. Se aprueba .el proy!Ccto SQhl'e amnistía 
por delitos }>QlítíCQS, 

Se levanta la sesión, 

ASLSTENCIA 

Asistieron los señores: 

Adrián, Vicente. 
Barahona, Rafael. 
Barros E., Alfredo. 
Barros J., Guillermo. 
Bórquez, Alfonso. 
Carmona, Juan L. 

Concha, Aquiles. 
Concha, Luis E. 
Oruzat, Aurelio. 
Dartnell, Pedro Pablo. 
Echenique, Joaquín. 
Estay, Fidel. 
Gutiérrez, Artemio. 

Letelier, Gabriel. 
Lyon hiia, Arturo. 
Marambio, Nicolás. 
Medina, Remigio. 
Núfiez, Aurelio. 
Ochagavía, Silvestre. 
Piwonka, Alfredo. 
Ríos, Juan Antonio. 
Rivera, Augusto. 
Silva C., Romualdo. 
Urzúa., Osca.r. 
Yrarráz&val, Joaquín. 
Zaiiartu, Enrique. 

ACTA APROBADA 

Sesión 26.a ordinaria en 22 de julio de 1931 

Presidencia del señor Opazo 

Asistieron los señores: Adrián, Barros Ja
ra, Bórquez, Carmona, tConc:ha don Aquiles, 
Concha don Luis E., Cruzat, DartneH, Eche~ 
nique, Estay, Gntiérrez, Lyon, León, Lete
lier, l\iarambio, Medina, Núñez, Piwonka, 
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Río.s, Sánchez, ,schürmann, Silva Co.rtés, Va
len:cia, Vi'llarro.el, Yrarrázaval y Zañartu. 

EI ,seño.r Presidente da po.r aprobruda el 
acta de la sesión 24. a,en 20 ,del actual, que 
no. ha sido. o.hservada. 

El aeta de la sesión ,anterio.r (25. a), en 
21 del presente, 'queda en ,secretaría a d]s
posición de lo.s seño.res Senado.res, hasta la 
s'esión próxima, para su wpro.bación. 

Se da cuenta, len seguida, de lo.s n'ego.cio.s 
que a 'co.ntinua:ción se indican: 

Oficios 

Dos de la Honorable Cámara de Diputa
do.s: 

Co.n €l primero., co.munica que ha aproba
do la modificación introducida pOr el ,sena
do 'en el proyecto. que ,modifica el artículo 
2.0. ide la ley número. 4,817, sobre desahucio. 
a lD,sempleadDs 'públicDs. 

Se mandó archivar. 
,CDnelsegundD, cDmunica que no. ha insis

tido en el rechazo de la mo.dificación iIlMo
ducida po.r el Senado. en el pro.yecto.de ley 
que incluye en los beneficios de bs leyes 
4,721 y 4,817, al personal" de diversalS insti
tucio.nes. 

Se mandó archivar. 
Uno. del seño.l- Ministro. de Justicia, con 

el cual Co.ntesta el o.ficio. número. 131, que se 
le dirigió a no.mbre del hono.rable Senador 
do.n Vicente Adrián, referente a una visita 
extrao.rdinariaen uno. de los Tri+bunales de 
Justicia. 

Se mandó po.ner a disposición de lo.s seño.
res Senado.res_ 

Info.rme 

Uno. de la Co.misión de Educación Públi
ca, r.ecaído.en el pro.yecto de ley de la Ho.
norable !Cámara de Diputados, so.bre orea
cióndel Consejo Directivo. del Teatro. Chi
leno.. 

Quedó para tabla. 

Solicitud 

Una de do.ña Clementina R. viuda de Gun
dián y otro.s, en que fo.rmulan o.bservaci o.-
nes ISo.breel pro.yecto., actualmente pendien
te de la Cilmara de Diputado.s, referente a 

la rebaja del 'preciD ,de lo.'s arl'endamientos. 
Se mandó agre.gar a sus antecedentes. 

Fácil despacho 

A insinuación dels®o.r Presidente, y Co.n 
el asen:timiento. de la Sala, se to.man 00 co.n
siderrución diversos informe's de las Co.misio.
nes permanentes, en ·que pro.po.nen enviar 
al AI'icihivo., por ihaber :perd~do. ,su o.po.rtuni
dad, aLguno.satlUnto.Si :sOtllletido.s asu Ico.no.ci
miento.. , 

Co.nsiderados sucesivamente, se dan táci
tamente por a1prO!bado.s los 'referidos infor
mes, y, en co.nsecuencia, ,<;e a,cuerda arühi
var lo.:s siJguientels nego.cio.s: 

A propuesta de la. CoonisIión de Ejército 
y Ma.rina: 

,Mo.ción de. do.n Dar,ío iSánc'he.z il\{iasenlli, 
presentada el 2:7 de junio. de W[O, en la 
cual propone un :proyecto de le'y que hace 
extem¡ivo. el uso de la Medalla, sin barras, 
de la iS'elgunda :Campaña .(le la Guerra del 
Pacifico, a 10.08, que pro.siguiero.n la Campa
ñl!, de la ISi'eil'iTa. y el Blo.queo. de la Co.sta, 
Msta elT·ra1ado. de Ancón: 

Mo.:ción de do.n Ramón Brio.nes Luco., pre
sentada el 1217 de (}ctubre de 1922', 8'o:l>re 
p-enl3ión de gracia a do.ña Julia Seño.ret viu
da de Valdés; 

¡Moción de ~o.s seño.res Cruzat, Azócar, Me
dina, B.6nq,ue'z y GutliérrelZ, so.bre aumento. 
doe pensión a doña Julia López viuda de 
Ló,pez, prestentada el 12 de enero. de 193'ü. 

Solicitudes 

1923 

Eill'ero. (2. - J o.r:ge Blau. Abo.no. de tiempo.. 
Ago.lSto.21. - [Elena Canciani. Aumento 

de p€il1sión. 

Febrero. 5. 
de gracia. 

Julio. 6. 
pensión: 

1924 

Griselda Vald'é'!. PensiÓll 

1927 

Ester Bielieth. Aumento de 

192,8 

Noviembre ,m y 19. - lSobreviivientes de 

• 

I 
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la Iguerra civil del !U. Pwgo de sueldos in
Slolutos. 

1m 

Enero 2. - :.\fal'Ja Valentina B(\Jquedano. 
Aumento de pe<llsión. 

Junio 26. - Cruz RosaleHi. Aumento de 
pensión. 

Julio 16. - (iregorio Guevara. Aumento 
de ¡pensión. 

Julio 30. - Leandro Fredes. Ascenso a 
coronel en reti'ro. 

iAlgosto 'Zf7. - Ester )fontalva. Aumento 
de pel1Sión. 

,Octubre 212. - Elisa Astm·¡ga. ¡Pensión de 
gracia. 

No'Viembre2'5. - Agueda Apolonio San
hueza. Pe'nsión de ,graci'a. 

Diciembre 3. - Cristin a: Toledo . Pensión 
de gracia. 

DiciemJbre 11. - George H. Shght. Pen
sÍ'ón dé gracia. 

1930 

Enero 28. - JoSlé Demoiilo Rubio. Mon· 
tepío aS'U ¡familia. 

Junio 2.- Fernando Soto Barros. AtlIllen
to de pensión. 

Junio 10. JaoCÍnto U11oa. Pensión de 
gracia. 

J,unio 23,. Luisa y ,Jolsefina Laso B. 
Pensión de gracia. 

Julio 1.0 - Corina Zilleruelo. Aumento de 
pensión. 

Julio 9. - Enríqueta, 'Carlota y OIga Ca
re(Y. Pensión de ,grac,ia. 

Julio 29. - ICarlos B. J ones. Pensión de 
gracia. 

Algos,to 11. - Norberto Pérez. Aumen,to 
de pensión. 

:Se~tiembre 1.0 - Pabla Méndez T. Au
men,to de pensión. 

SEl'ptíembre 9. - Nicasia 1n08troza. Pen
sión de ,gracia. 

ISeptiembre 16. - José Demofilo Rubio 
A. Aumento de pem,ión. 

ISe'ptiemhre 16. - Virginia González v. de 
Fuente'sl. Pensión de gracia. 

Noviemhre 2~. - _~da Moore Y. de Me
rino.. Pensión de ,grada. 

Diciembre 30. ~ Carmela, Josefina y 
Clarisa :Garín A vila. Pensión de gracia. 

1931 

.Junio 2 .. - FranciSICo Zapa;ta IMI. ¡Pensión. 
Junio 212,. - Ex~quiel Hernández P. Au

mento depeulSión. 
Junio 16. - Fidel SOlto ¡Soto, ex-sargento 

primero ecónomo, del Gru.po de Artillería 
~.o 1, Geifie'ral iSal.vo, sobre indulto por el 
delito de 'primera deserción sün.ple en tiem
po de paz. 

A propuesta de la Comisión de Trabajo y 
Previsión Social: 

Mensajes 

1926 

Noviembre 27 .-CreaciÓn de la Dirección 
General del Trabajo y del Consejo Superior 
del Trabajo. 

1927 

Febrero 22.-Modificación de la ley 
4,054, sobre seguro obligatorio. 

Mociones 

1926 

Agosto 12 . -De don Gonzalo U rrej ola, 
sobre suspensión de los efectos de la ley 
4,054, en lo que se refiere a la industria agrí
cola. 

Agosto 3I.-De don Arturo Lyon, sobre 
cooperativas agrícolas. 

1927 

Junio 13.-De don Alberto Cabero. que 
refunde el decreto-ley 550 y la ley 4,117, 
sobre consumo, fabricación y venta de be
bidas alcohólicas en las provincias de Ta
rapa'cá y Antofagasta. 

Julio 25.-De los señores Luis E. Con
cha, Aquiles Concha y Artemio Gutiérrez, 
sobre salario mínimo. 

Solicitud 

1927 

Febrero 2. -Del Congreso Social Obrero, 

J 
.. ~ 
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en la que pide la suspensión de la ley 4,054, 
en favor de los obreros que hasta la fechla: 
no se hubiesen asegurado, mientras las re
formas a la ley no sean aprobadas por el 
Congreso Nacional. 

A indicación de la misma Comisión, se da 
tácitamente por desechado, en discusión ge
neral, el proyecto de 'ley remitido por la 
Cámara de Diputados en septiembre de 
1928, por el cual se reglamenta el trabajo 
a domicilio. 

Incidentes 

. EI .señor [Ma,rambio, retfiriéndose a las ob
servaciones que ha venido formulando el 
señor Conelha don Alquile,s, cOIlltxa la Oaja 
de iOI'Iédito lMinero, declara que opürtuna
mente oolicitará del rCoIlJSejo de dicha msti
tución, ,que 11lJs 'conteste por od'icio,el que, 
a .su 'vé>z,pedirá que Be inserte en el :Bole
tÍn de ISeSliü<nes. 

Hace, en seguida, a1guna,s OIbserva¡eiones 
sobre la situación en 'que se encuentran los 
haibirt;antes de las 'Provincias del Norte, es
pecialn1C!ute de IAta>cama, y soliocita al'gunas 
medidllJs de cM'Iácter .gubemativo., para 'I1,li
viarIa. 

El señor Conclha dO'll Aquiles, contesta 
los cllJI'Igos que .ha Iheclho a ,Su :Se.ñoría, €l 
honorable 8en,ador señor Ríos. 

!El se!ÍÍor OarffiOilla co.menta loo a,busos a 
que !ha dado h1igar la apUcación de la; ley 
dictada para reprim.ir loo delitos contra la 
selguridad interior del EiSltado, especÍailmen
te en la,8 cla:ses o.brerasl ; y pasa a la 'Me.sa 
el proyecto de le:yde amnistía Ique a corr
tinuaJCÍón se inserta: 

iP,OOYiEIOT(OI iDiE LEY: 

"Artículo 1.0 ISe con.cede amnistía parla 
loo delitos contra ;la seguridad interi'Or del 
Estado, sobre a:buooS1 de la publicidad,co
metidos Ihastaesta f.eciha,o oobre delitos ,'3,0-

ciales, ya se trate de 'Personas a quien.e1s se 
hwbiere condenado, y cuya pena esté pen
sliente, de indulta.doo, de simples proces'ados, 
ode ,personas que aún no hayan sido Isome
tidaBa pl'oceso. 

"Artículo 2. o CO'llcéd,ese, asimismo, am-

ni:stía, a favord.e l¡}ls perSOllru> actualmente 
proeesadas por des¿tCato a la Corte Supl'e
!p.a, COn motivo de lo.s sucesos ocurridos du
rante la vista de la eausa,sobre desafuerQ 
del 'Senador de la República, don José Ma
za, !J de auyo prooeso eonoee un Ministro 
te la Carte de ApelaJC.iones de Santia'go. 

"Artículo 8.0 Esta. ley "'Vltpezará a regir 
desde la fecha de supublicMión en el "Dia
rio Oficial". 

El señor Concha don Luis adhiere a la 
presentación de este proyecto, y pide que 
se le agregue su firma . 

El señor Ríos pasa a la Mesa otr() pro
yecto de ley sobre amnistía, que dice como 
sigue: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 'Se concede amniatía para 
todos los delitos contra la seguridad inte
rior del Estado, o sobre abusos de la publi
cidad, cometidos hasta esta fecha, ya sea de 
personas a quienes se hubiere condenado y 
cuya pena esté pendiente, o de simples pro
cesados. 

"Articulo 2.0 Concédese, asimismo, amnis
tía, a favor de las personas actualmente 
procesadas ante un Ministerio de la Co.rte 
de Apelaciones de Santiago, por desacato a 
la Excma. Corte Suprema, con motivo de 
los sucesos ocurridos durante la vista de 
uno de los incidentes a que dió lugar el 
proceso por el proyectado motín revolueÍo
nario de Concepción. 

"Artículo 3.0 Esta ley comenzará a regir 
desde la fecha de su publicación en el "Dia
rio Oficial" . 

El señor Presidente declara que los dos 
proyectos que acaban de presentarse, pasa
rán en informe a la Comisión de Constitu
ción, Legislación y Justicia. 

El señor Silva Cortés hace algunas COIl

sideraciones acerca ,de la situación econó
mica, y a petición de Su Señoría, y con el 
asentimiento. de la Sala, queda con la pa
labra para la sesión próxima. 

Se levanta la sesión. 
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CUENTA 

Se dió cuenta de los siguientes oficios de 
la BonorableCámara de Diputados: 

:Santia!g'l, julio 27 de 1931. - La Cámara 
de Diputados ha dado su aprobación, en los' 
mismos términ06 en que lo hizo el Hono
rable Senado, al proyecto que declara fe
ria,do para todas las empresas bancarias y 
la Caja Nacional de Ahorros, estableeidas en 
el país, 106 días, 27, 28, 29 Y 30 de julio 
en curso.. 

Lo que tengo la honra de poner en cono
cimiento de V. E., en contestación a vues
tro o.ficio número. 151, de fecha de ayer. 

Devuelvo los antecedentes respectiv06. 
Di06 guarde a V. E. - Arturo Monteci

nos.-Alejandro Errázuriz M., Secretario. 

Santiago, julio. 2,6 de 1931. - La Cámara 
de Diputado.s ha tenido. a bien desechar el 
pro.yectol de acuerdo. 'que con<lede licencia 
a S. E. el PreSlidente de la República, don 
Carlos Ibáñez del Campo, hasta po.r el plazo 
de un'año, y que le permite ausentarse del 
territorio. nacio.nal. 

Lo que tengo la honra de po.ner en co.no.
cimiento. de V. E., en contestación a vues
tro. oficio número 150, de fecha de hoy. 

Dios guarde a V. E.- Arturo Monteci
nos.-Alejandro Errázuriz M., Secretario.·. 

Incidentes 

l.-LOS ACONTECIMIENTOS DE LOS 
DIAS 24, 25 Y 26.-SUBASTA DEL DIA
RIO "LA NACION". 

El señor Núñez Morgado.- Entre los días 
24 y 26 se ha escrito. co.n <laracteres teñi
dos en sangre una de las páginas más be
llas y a la vez más tristes que le esposi
ble escribir a una demo.cracia. 

El régimen de fuerza, el régimen de o.pre
sión, dió en estos días su último suspiro; 
pero hubo de darlo. dejando un reguero. de 
sangre y de lágrimas a lo largo del país. 

Víctimas inocentes, ciudadanos indefen
sos han rendido, sin saberlo. muchas veces, 
holocaustos a la patria, invocando en SUit la
bios la ansiada libertad. 

Pero 'la lección habrá de ser fecunda. 
No. basta que un gobierno. dispo.nga de la 

fuerza, porque la opinión de la fuerza no 
debe ser jamás la o.pinión que gobierne; no. 
basta que se acalle y se amordace la opinión; 
no basta que se haga tabla rasa de la ley y 
de la Constitución, si existe una masa viril 
yo patriota,capaz de exponer SUB peCh06 ju
veniles a la lanzaco.barde y la metralla. 

Loo.r una y mil veces a esa juventud uni
versitaria, que supo cubrir 'los ímputus de 
sus cortos años bajo el alero de ese viejo 
edificio, donde se nutren sus cerebros ydon
de han encontrado. comunión tod06 sus e,s
píritus. 

La juventud, con su gesto. varonil, supo 
despertar el civismo dormido a costa del sa
crificio de llluchos de sus miembro.s. 

La juventud ha obrado al impulso arre
batador de su entusiasmo. y ha contagiado 
su soplo la modorra na'cio.na'l. 

En su afán de desvirtuar la verdad, se 
proclamó hace días que esa juventud ins
piraba un movimiento tendencioso, ajeno a 
los altos sentimientos del patrio.ta. Yeso 
no fué sino que una calumnia más. 

Que la caima en que reposan tanto.S muer
tos, caíd06 por el más noble ideal <liudada
no., sea augurio de que no se interrumpirá 
otra· vez la civilidad tras ningún nuevo im. 
pulso., ni sano, ni bastardo, ni siquiera con 
el pretexto de enderezar Ia marcha del 
país. Jamás, mientras la civilidad dirigió 
sus destinos, sufrió los quebr;ntos que hoy 
día experimenta y que habrán de ser los 
tristes compañero,s de más de una genera
ción. 

Espartana deberá ser la no.rma del mane
jo. de la cosa pública, como. espartano ha si
do el movimiento que ha echado por tierra 
al go.bierno de fuerza. 

Sin demora, sin pusilanimidad, y sin ve
neno en el alma, deberemo,l; afrontar la 
grave situación en que ha quedado el país. 

Mucho hay que deshacer; mucho hay que 
enmendar y mucho. camino nos quedará siem
pre hasta vislumbrar el bienestar. 

Urgente, tanto. bajo el punto de vista 
normal como el económico, estimo que de
bemos n: r zar la realización de aquellos 
propósi r,¡ .: or la enajenación de ese fo.co 
de insi¿ii. y de maldad que se pagaba con 
mano generosa de la exhausta Caja Fiscal 

36 Ord.-Sen. 
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y que tanto daño moral y material ha cau
sado en la opinión del país. 

Me refiero a la venta en pública subasta 
de ese diario que se llamó "La "Nación", y 
cuyo verdadero nombre debió ser "La 
Traición" . 

Paso a la Mesa el proyecto de ley que 
permito formular y pido al señor Secreta
rio se sirva darle lectura. 

El señor Secretario.- Dice atlÍ: 

P,R<OYECTO DE LEY: 

Artículo 1.0 AutorÍzase al Presidente de 
la República para wmder en pública subas
ta el diario " La Nación", con la propiedad 
literaria, industrial, cpmercia'l y material 
correspondiente, incluído el edict'icio en que 
fun,ciona, instalaciones ,de impr€nta, de ra
diodifusión, de oficinas, de bodegas, de ve
hículo~ de reparto y demás elementos de su 
propiedad. 

Artículo 2.0 El mínimum para 'las postu .. 
ras será el avalúo que d€termine la Direc
ción General de Impuestos Internos en vis
ta de las facturas de compra del diario "La 
Nación ", y de los costos,castigados en 30 
por ciento de su va'lor, de las ius,talacíones, 
edificios y menaje adquiridÜ's con posteri
dad. 

Artículo 3.0 ,Para tener opción a la subas
ta, se deberá pl"Csentar boleta bancaria a la 
vista y a la orden del Tesorero General de 
la República por el valor d€l 10 por ciento 
de la SU1na fijada para las posturas. 

Artículo 4.0 El diario "I.la ~ ación", con 
todas ¡ms instalaciones, edificio y materia-
1e$, quedará hipotecado a beneficio fiscal 
halSh 'la total cancelación de la deuda; 

Artículo 5.0 El valor de la venta se paga
rá con diez por ciento al contado, al firmar
se la escritura pública a q:ue debe reducirse 
el acta de subasta, y con cuatro anualidades 
iguales c-on el interés del si-et-e por cient-o 
anual. En caGO de mora en el pago de cual
quiNa de estas anualidades, el FilSco tendrá 
derecho para cobrar inter:es·es penales de 
doce por ciento anual, y en caso de mora 
('l} dos ¡mualidac1es consecutivas, tendrá de
recho a hacer efectiva la hipoteca a que se 
refiere el artículo anterior, por el saldo in
soluto de la deuda. 

Artículo 6.0 La subast~ a que se refiere 
el artículo 1.0 de la presente ley, tendrá iu
gar noventa días después de su promulga
ción, ante el Notario de Hacienda, en la Te
sorería General de la República. 

Artículo 7.0 DesÍgnase una comisión for
mUida por el Tesor€ro General de la Repúbli
ca, el Director General iÍe Impuestos Inter
nos y el Director General de Enseñanza Se
cundaria, para que se reciban de las propie
dades del diario "La N a(,lión", procedan a 
su administración temporal y a su entrega, 
con las formalidades del caso, al subasta
dor. 

El desempeño de esta comisión será ad
honorem. 

Artículo 8.0 La sociedad que se organice 
para explotar la publicación del diario que 
pot la presente ley se vende en pública su
basta, debe ser sociedad anónima por accio . 
nes, totalmente pagadas, y no podrá reunir 
en un solo dueño más del cinco por ciento 
del total de ellas. En caso contrario, el ex
cedente de acciones sobre el 5 por ciento no 
tendrá derecho a voto. 

Artículo 9.0 E,sta ley empezará a regir 
de¡;¡d-e la fecha de su publicación en el "Dia
rio OficiaiJ.". 

El señor Oabero (Presidente).- Se en
viará a la Comisión respectiva el proyecto 
presentad-o por Su Señoría. 

ORIENTAOION EOONOMIOA DE INDUS
TRIALIZACION NAOIONAL 

El s€ñor Ooncha (don Aquiles).- Es cu
rioso que, si€ndo los parlamentarios repre
sentantes de las <lla<;€t3 obreras, haya dife
rentes opinionl's entre el Parlamenw y las 
clas€s obreras acerca de los temas que má~ 
interesan a las clases productoras <Irl -país. 

.A¡;;í, por ejemplo, he estado en al~1~mos 

albergues, €n las provin«ias del norte y en
tre las clases obreras sin trabajo, y si se in
tenta hablarl€s de la venta del diario "La 
X ación ",como un problema de gran impor
tancia. o de 'la el€cción de Presidente de la 
República, o de una nueva elección de con
grrsal€.<;, es muy justo que difieran de esta 
opinión que, hoy por hoy, es el am.biente 
del Congreso. 

Estamos aquí representando al pueblo .en 
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el númbre, porque en los albergues, entre el 
llanto de los niños y la miseria de los adul
to,s, sería cosa absurda ir con discursos y 
prom~as de que en dos meses más &J elegirá 
Presidente de :la República, o un nuevo Con
greso. 

El pueblo no puede estar a la espera de 
una elección presidencial, ú de una elección 
de eongresalffi, ni de que se venda () no "La 
Nación". El comunismo aprovecha en estos 
momentos la faIta de orientación económi
ca que se nota en el Gobierno y en el Con
greso. 

Si bien es cierto que los acontecimientos 
últimos son de una importancia bastante 
grande, no es menos cierto que la primera 
necesidad biológica d.e todo organismo e.s 
la nutrición, y bien saben los señores Sena
dores que existen en €'l país más de cincuen
ta milcesantes,entre obreros y empleados, 
qne con sus familias suman más de ciento 
cin,cU"enta mil personas, a las cuales no S{J 

puede ,contestar diciendo que nos estamos 
preocupando de otr{)s problemas que afec
tan a la política del país. Ellos no desean 
otra cosa que haya industrias para ganar 
dinero; no desean otra cosa que comer con 
sus familias; no desean otra cosa que sus 
guaguas puedan cambiar los trapos viejos 
y 10iS pedazos d.e periódicos: en que se las 
envuelven por trapos nuevos y limpios. Y 
a mí me extraña esta situación, me extraña 
sobremanera, señor Presidente, porque, a 
mi ver, estamos como, alC'targados, como 
adormecidos por esta situación poIítica, sin 
preocuparnos en absoluto de los verdadflroB 
intereses ,de la clase obrera de Chile, que es
tá pidiendo trabajo o pan, y aún, ha ll€gado 
al extremo de pedir limosna en la vía pú
blica. 

.8iChile fuera un país explotado indus
tríalmente, como otros países extrlj.1ljeros 
que han tenido grandes industrias, hoy res
tringidas por la crisis mundial, nuestra si
tuación tendría sem€janza con la de aquellos 
países; pero no es ese el caso. Yo', en mu
chas o,casiolle:s, he manifestado aquí, y 10 
hago una vez más para la historia, el poco 
interés qU€ el Gobierno ha tomado en esta 
clas'e de asuntos; he manifestado, en más d~ 

una ocasión, las en,ormes riquezas minerM 
que tiene Chile. 

Si por un 'lado, el salitre ha sido durante 
muchos años, una fu€nte de entradas fisca
les, por otro lado, tenemos que en la misma 
pampa ¡salitrera existen riquezas de ot.ra ín
dole, que los Gobierno,s d-eberían tomar en 
consideración en los mom~mtos 'actuales; y 
qui-ero referirme al aprovechamiento del 
mismo salitre combinado con las sales potá
sicas que existen alrededor de Pintados. 

Quisiera que quedara en el boletín de se
siones de esta Cámara, y que lo supieran 
mis honorables ,co'legas, la importancia que 
tendría el desarrollo de esta industria de las 
sales potásicas al estado de nitrato de po
tasio, y que vendría a c,onstituir un suhsti
mto de la actual industria salitrera. 

Yo he visitado la región de Pintados, y 
he andado en mula por 10.81 yacimientos de 
sales potásicas. De modo que yo no hablo 
por lo que me hayan dicho, sino por lo que 
he "visto. Además, he e,stado muchos años en 
oficinas del Hobierno, donde se analizan es
tas sale:s potásicas, lo que me permite dar a 
conocer antecedentes y datos exactos sobre 
el particular. 

La. S'Up~Tfi'Cie de 100 .salaTes c<Jn:tenliendo 
ema'5 sales rport;ivSli~as, talIlto de la región de 
Pintados, como de la que se extiende más 
al sur,entre Pintados y Quill agua , se 
puede aprelc1a,ren más 'O menos cincuenta 
máll heC'tlál'e:as, Icon un t.srmino mooio de 
4,000 tonelrud~!S de .sales brutas por hectá
rea, con ley media de 3 por ciento de pota
sio puro. 

E,so repre\'reuta 200.000,000 de rondadas 
de saileis ¡brutas y 6.000,000 de toneladas 
de potasio' pUTO. 

Seis millones de toneladas de potasio pu
ro pued@. traillJSlÍormarse cm. 15.000,000 dl~ 

tooeladas de nitl"at<J de! po1;.as!io, cuya tone-
lada se vende a 20 ~,]¡bras este,rlina's, o s€a 
800 pesos, e!n 1018 puntois d~ consumo. 

El ~a~or toIful,.es, (polr \coinsi:guim:tte, 
300.000,000 ¡die! lihrM ester/1illlas', igual a 
]2,000.000,000 de peSOlS. 

Contando con una producción anual de 
100,000 tonelada,s, fácil de vender el pro
ducto de las ventas anuales subiría a 
2.000,000 de liIbras esterlinas, igual a ochen-

1 
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ta mil1O'ne:s de ,pe$IOIS, que vendrían a. elIlt'O
nar sensiblerrnentle, la balanza ,c~Hne'l"(l1a~. 

El precio <}e: ·0OIStJo '<le la tAme-lada puesta 
en lt)s ,ceIitrOlS de (l'OiIJ.lSUnlÜ', ,sería ailreded.or 
de 300 pOOOiS, SilndJeroohOls deexporta'ción y 
de 400 pelSOS toonalIlldo e<Il cuenta. estos ,deT'e
chos. Lo que dejaría una utilidad bruta de 
40.000,000 de pesos. La ela'oc,T'OOión podría 
hacerse en dos oficinas. cuyO' cOlSto ,sería 
en 15.000,000 ,(Le pesos eada una. 

Ultimame,nte se ha encontrado un ip'l'O
eedimiento realmente eticaz y ecOUlJÓmic.o 
para extraer 'completamerute la pO'tasa de 
las sales bruta,s de los ,Sjala!res. 

En el precio de costo del nitI'ato de pO'ta-
8io entre el salitre necesario contado a 100 
peOOlS la too:elaidllJ, mcluyendD el flete de la 
oficina salitrera ,a la oficina pDtáf'ri¡~a. 

Con este mismo pl"O'cedimiento, eua!lqui,era 
oficina, con equipo mecánico medio moder
no, podría,concaliche de 17 por ciento, ela
borar salitre a 7 chelines el 'quintal métri
,co, pue'sto a bo,rdo, incluyendO' amDl'tizacióu. 

El precio de traIl¡sformación por el 
uso del pl"OiCedimiento, sería más o menO"!> 
30,000 pe¡sos por ICia;ohucho. 

El renaimiento seria ,superior al 95 por 
ciento, mientras que. por f8Jlta ,de 'cvapOTa
ción, impidiendO' introducir en el ciclo de la 
lixiviaición la cautidrud de algua d~l tiempo 
necElsari{) paM un ,ajgotamientD compleio del 
ca1i¡;he, el relJl:d~mienw de laJs O'ficlinas de 
Guggellheian, a pe/Sar del costO' enorme de 
p,dificalción, no puede, ni teórieamlm'te.· ni 
prácticamente, subir del 85 pOT ciJento, aún 
suponiendO' todo lo demás absolutamente 
perfecto. 

Transformando 200 'cachucho's en la pam
pa salitrera, se podría beneficiar diez mil 
tOl18<la:das diarirus de c.aliche yconsClguir, 00n 
un gasto de t.ransformación re1a,tivamente 
insignificante, de seis millones de peso.s, 
tantO' salitre como 1a's grandes oficinas Gug
genheim. 

El precio de este salitre. puesto E'n los 
oentros de consumo, no subiría de diez che
lines el quintal métrico, igual a cinco li
bras wterlina;s la tonelada. 

No hay producto sintético C8Jpaz de com
petir con este precio. 

Otra ventajru sería que se ocuparía de nue
vo mucha, gente, repartida en toda l'a pam
pa; que todos los pueblos de la pampa vol· 
verÍa'll a revivir, y que los terrenOlssalitra-

les Iserian más 'CJompletamentle aprO'Veooa
dIOS. 

COIIl un g.asto de 100;000 pesos ,se podría 
. hacer un ensayo preliminar, tanto para la 

po:trusa, 'MIDO Ipa'I'la el sa.il.ÍÚI."e. 
Deseo, señor Presidente, que de estos an

tecedentes se imponga el señor Ministro de 
Jl'omento porque, aunqu.e la cuestión sali
trera figuraentr·e las materias de que de
be conocer el seño·r Ministro de Hacienda, 
lo que dice relación con los procedimientos 
de elaboración del salitre, p·ertenece, a mi 
juicio, al Ministerio de Fomento, entre cu
yO' personal debe figurar .algún técnico co
mo los que yo habría queridO' ver en las 
entidades naciona'les que se ocupan de nues
tras industrias y su resurgimiento. 

Por O'tra parte, si el nitratO' de pO'tasa 
fuera la única riqueza de Chile fácil de 
explotar en ~stO'S momentos, aca.so no me 
hubiera atrevido a molestar la atención de 
mis honorables eolegas; Ipero, felizmente, 
no es él único producto que puede formar la 
base de entradas que traigan comO' conse
cuencia un porvenir halagüeño para el país. 

En erecto. hablando en sesiones anterio
res de la industria siderúrgica, he 'so,;;te
n1do que podría ocupar 5.0,000 hombres, 
enviar a la Argen'tina 300.'000,000 de pe'sos 
en lingotes y cañones de fierro fundido, sur
tir al pais de materiales por valor de 100 
millones de pesos, consumir 600,000 tonela
das de carbón nacional en la fabricación del 
acero y dar desarrollo a las industrias que 
separarían hs productos provenientes de la 
destilación de la leña. 

No se debe Dlvidar que la base del po
der industrial y manufacturero de las na
cione,,,, ,reside en la prO'ducción económica 
de la energía, de la ,siderurgia y del ácido 
sulfúrico, elemento.s todos ¡que se pueden 
producir baratísimos em Ohile. 

y no sólo esto, señor Presidente. Exis
ten también otras grandes riquezas que po
drían emplear mucha mano de obr.a y una 
de 1a,8 cuales se refirió con mucho interés 
un honorable Diputado, cuyo nombre no 
recuerdo en este momento: son los esquis
tos bituminosos de Lonquimay. 

El señor Oarmona.-El señor Selim Ca
rrasco. 

El señor Ooncha (don Aquiles) .-Preci
samente, el señor Selim Carrasco, que pro
nunció un interesante discur,so que fué pu
blicado en la prensa. Me fué muy gratO' 
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advertir que en el Parlamento se propiciara 
la industrialización de este país. Es neC€sa
rio no adormecerse en la situación difícil 
por que atravesamo,s. Los Ministros de Fo
mento, que son lotS encargados de hac€r los 
€studios de estos proyectos, deben ser, en lo 
posible, personas técnicas que entiendan la 
materia y en estos momentos deberían estar 
encargados de reconstruir la República, co
mo lo dice muy bi€n, el .señor Arturo Ales
sandri, desde Argentina y c<mforme a las 
ideas que sustentó cuando fué Presidente. 

DeSlgr8!ciadamente, señor Presidente, se ha 
trop_e'zado >con dificultades desde hace mu
dhos aftos, para la realizaJción de estos pro
yectos. 

!En una sesión pasada, el ho.no,rabIe señor 
Zwñartu me interrumpió para ·decirme que, 
cuando yo tomalba mamadera 'Ya ihabía quie
nes se preocu¡pwban de la industria sidernr
gica. iEIn reailj,dad, señor Presidente, estos 
juegos de pala,bra del honorable Senador, no 
me indu.ce a ,camlbiar de opinión. Yo tam
bién ,slé que JulioVeru'epTopusÜ navega,r 
en SlUbmaCflinos y volar en aeroplanos y no 
pudo realizarlo; pero, más tarde, la indus
tria moderna Iha venido a demostrar que 
las ideas de e"le hombre fueron ,genia'les. 

¡Si el Gobie'rno nO' iha podido industria
lizar ihwsrta aJlOIra alpal,s', si no ha 'podido 
transformar en oro efectivo las inmensas ri
quezas que lhaIY en las entrañas· de la tie
rra, si no [ha podido dar trabajo a los ha
bitantoo que holY se eneueiüran en la mi
seria, los lCollligresales estamos {)bl~gados a 
hwcerlo pOO" nosotros milSmos ,y tanta ,culpa 
tenemos nosoruros, seiÍior Pr esrid ente, comO' el 
propio iGobierrlOl, si no real~amos este delsi
del'átum Ique constituye el ,ún~co MIDelo .ae 
la dase obre,ra del P8!Ís. Demasiado bien 
saJbem'os 'que el obTerogana más en la itn 
duS'tria Ique en la agriculturw. Saibemos que 
Ohile no es un país sud'icientementerugrí
cola 'Para competir con otros países en esa 
suerte de producción; salbemos tambi,én, que 
la industria minera \ha ,sido entre IlJOisotros 
la balse decasri todas las folI'tunas del país 
ta'Ilto cu8.ll1doeocistía el salitre', como también 
con la industria del colbre 'que ha pagado 
al Estado hasta setenta millones de 'pesos 
por de,roohosde expol'tación, sin >contar los 
cetl1tell'aI'es de' millones de pesos 'que deja
roo en el paÍls .por ·el >(l.oncepto de impues
to ISObre la.s minaJs de 'cohre~ como también, 

por articulofij de producción nacional que 
compran en el paJs los industriales. La in
dustria de la exportaoei6rj de minerales de 
fierro ha dejado varios millone-s de pesos 
de derechos y han dado trabajo a innu
merables oibreros. 

En los países extranjeros, seguramente, no 
sabrán 'qué clase de trigo o .ae !frutas pro
duc,e el Ipaís; pero slwben Iciertwmente, la 
clase de productos minerale,s que produce 
Chile. El suibsuelo de Chile es privilegiado, 
conocido en el mundo ente,l'o; y nosotros 
no somos 'capace,s de aprorvec1ha.rlo debida
mente; no estamos sacando de este inmenso 
depósüo, lleno ,de inwgotables rilquezas, el 
provecho quede1biéramO's. 

NO'sotros no sabemos medir aún cuánta 
,es la inmensa ri'que'za aurífera de Ohile. 
Tampoco hemüs sacado ningún provecho de 
esta,s industrias. Nosotro·g podríamos muy 
bien estar expo,rtando a la ,Rep.Ú:bHca Argen
tina un millón y medio de kilos de sulfato 
de cobre y cobre mamufacturado y no sólO 
no halcemosesto, s-ino Ique Ohile mismo im
porta trescientos mil kilos de sulfato de 
cobr'eal año. DO'S franceses que compraron 
8'1 mineral de El 'rofo pagaron por él 60 
mil pesos y hasta hoy han ,recibido por 
(oncep1to de arriendo de la mina la enorme 
suma de 50.0.100.,0.00 de pesos, dejando en 
d p.a,ís sólo el 8 por ciento por impuesto 
a la renta. Bste capital ya amortizado, 
aebiera pagar, a 110 menos, un veinticinco 
po,rciento de Lmpnesto sobre la renta. Con 
unos pocos pesos, vendrán los extranjeros 
a pedir la pose,sión de tod,as las rnlinas ri
'qmslmas ,que hay en Chile. En s,eg'uida, 
las arriendan a emp'resas de otros ¡países, 
con capitales cuantiosos de centenares ,de 
miHones de peso,s ,para la ex¡p~'Ütación y 
nosotros 'que,damos en Clhile mirando la. 
estos extranjeros, a quienes nueSltra falta 
de experiencia ha '¡pennitJido, 4ha,cer flestOS 

-n e.gociad os. 
Yo, seño,r Prooidente, oeOill motivo de los 

últimOlS aeontecimienltos políticos, he cen,su
rado y seoguil'lé censurando la falta de un 
Ministro de Fome!J1¡to preparado técnicamen
te elD: su ra,llO' ... 

El señor Barahona.. - Esovendru cuan
do se normalice la situación 

El señor Concha (don Alquiles). - Los 
hombres que esperan traba¡jo y desean te
ner qUié comer, han e'%'perado mucho tiempo. 

., ., 
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DebemO's 'eo.mprooder que disturlbios ,eomo el 
que hü'yno,s algita, se pueden producir nue
vamente en esta o 'en la otra semana, y 
rr:ic'utras tanto, la clase obrera tendrá que 
sufrir el hambre 'Y la miseria sin tener tra
bajo, como nos aeont,ecerfa a nosotro,g mis
mossi dejáramos de ser ¡Sena,dores. 

Esto lo digo por ex:periencia propia, por
que euando deg,é de ser Senado'r en un pe
ríodo anterior, me ví en tan dilfícilsitua
ción e-eonómica,que sólo me quedaiba el 
recurso de meterme de clhofer prura nÜ' mo
rirme de ihambre ,con mis hijos. 

El señor Núñez Morgado. - Y bpo,r qwé 
no cooperó ¡Su ISeño,ría en la IGrac elarño 
pasado,? , 

El ,señor Ooncha (dw Alq)li:leSl). - Si 
los impone,ntes de, las ICaja,s deAlho'rro es
tán en mala situa.ción, si los a¡gricultores 
están en mala s~turución, pensemos, qué se
rá de l3lsclases trabajadoras que ca,recen 
de imposiciones en la'8 rGaljas de A!horros, de 
casas y de Il'uudüs. 

El Ihonocraible ,!'!eñ<)Cl' Nrúñez MOtl'lgado, :para 
desvirtuar lo,scal1gosque ¡he formulado, me 
habla de la ,cr3!C como pudo Iha:blarrme de 
cualquier Oltro pall'tido. !Es necesa,rio ,serr SlID
ceros, llJosotros somos t3ln 'culpables co;mo fll 
Presidente de la ,República 'Y lo.s que lo 
ha"1 l'cdea,do, de no habe'r contri.buído a 
estahlecer la base del poder industrial y 
manufacturero, ,sobre lo cual de>be doocan-
3ar la prO'speridadde laRCipública y de 
sus Iha;b~tantes. 

Ha,go eJst3lS obserw.aciones ,con ell ibuoo es
píritu de 'que en ,estos momeut,os se proce
da a nOffilhrar 'l1U MIDi9tro de (FomerutO'car 
paz de tDmar a su cal'igO' la o.bra p3ltri<ótica 
que he illJSinuado, en bened'icio de las clases 
traha.ja,doras que 'representamos. 

IMPUESTO A LA DIETA PAItI.AlMEN~ 
TAlUA 

El señor Barros EITázuriz. - Oreo qu~ 
nadie podrá de.sconocer que, 'para aliviar la 
an:gustÍ{)Isa situ/lIción del Erario Naciona;l, I~e
l'állecesario reducir 'cOllsid'erablemClI1te to
dos los ¡gastos prúbHcos. De aJCucTldo ,COn es
ta idea, estimo. Ique Slel"Ía patriótico. yde 
buen sentid D., ini.ciaa.- eS'a era económica, con. 
UIHll 'gestión 'nruestra para ¡que tales relbaj.as 
se na¡gan eoctenslvas a la dieta 'que hoy p,e:r
cibCill 1001 SC!Iladores y Diputal{)¡s. 

. 
La lC()lll¡stitución Polítiva, en uno de su~ 

artículO's trallJsitorios, dice: 
"Fijase en dos mil pes.os mensuales la 

dieta de que gozar.áll lDS iDi'putados y Se
nadores, mieutr3ls se dicta la ley res¡pecti
va·. 

"De esta suma se deducirá mensualmellJte 
la cantidad de ci[lfcuenta pesos por 'Cada se
sión de Oámara ü de 'Comi,sión que no se 
celebrare o ,que se levantare por inasisten
cia de,l Diputado o ¡Senador, salvo el caso 
en 'que funcionaren dos o. más Comisiones al 
mismo tiempo. y que hubiere corucurrido a 
una de eUas". 

¡Por otra parte, el artículo 44 dice: 
"Artículo 44. ISól0 en virtlld de UIJ1a le(V 

se puede: 

16.0 Fijar la. remuneración de que go,zarán 
loo Diputados y !Senadores. iDurau'te un pe
ríodo legislativo no .podrá modifi'Cw'Sie la 
remuneración sino para 'que produma elfC'c
tos en el período s~guiente. ... ... o, •• " 

¡OomO' .se ve, 'UO podría dictarse UllJa ley 
para reducir dent.ro del a'Ctual ,período le
gislat~vo la dieta, 'que' percibimo's. 

,Por ()Itra parte, me rp3lrecc< que es co,nve
nierute no eSiperar ¡que el Gobi<erno tome ini
eiativa en este sentidD!, sino 'que los 8ena
dores ,y ,DiJputado& nos au!ticipeilIlos a haceT 
tal reducción; ,por 10 cual, me atrevo a in
sinua,r la idea ,d'e ,que el honO'l'a]ble Presi
dente del Sernado" ,de acuerdo 'eo,n el señor 
Presidente de la Honorable rCáma,ra de Di
put.ados" propon¡gan estalblecer una. cont.ri
bución prudenite sobre la dieta de los ,Sena
dores y Diputados; ¡proposición que, a vir
tud de ID ,di'>puesto en la GonSltitu'ci611, de
he ten.er oritgen en la Honorable Cámara. de 
Diputados, lo que me imrpide formular, des
de luelgo, una, moción concreta sobre el par
t.icular. 

Creo que será fácil estalblecer en qué pro
pOI'ción, ;poor.á. reducirs€ la dieta, parl!lJmen
t.aria. 

[El se,ñor Ooncha (don Alquiles). - El 
propósito deecDnomía 'que ha movid{) a mi 
honorable cole,ga señor 1B(I¡rros ErI'ázuriz., me 
indu.ce a proponer' oltral idea 'Con análOlgo 
obje,to. 

Por mi parte, pido alsooor Presidente, 
que en la IDsMm!lJción 'que va a hac~r a la 
Mésa de la otra Oáma.:¡;a,se consulte la idea 
de que la multa de 50 pesos 'que debe apli-
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carse a los parlamentarios inasistentes, 
cuando fracase una sesión por falta de nú
mero, se aplique a los inasistentes haya o 
no sesión. 

El ISfmado tiene 45 Senado·res, de lo.s cua
les, cürrientemente, hay 20 o 22 en la Sala. 
Adoptando el t·emperamento que insinúo, el 
gasto por la dieta se reduciría a la mitad. 

No es justo, señor Presidente, que los 
parlMnentario-s, ,que reciben una remunexa
ción por asistir a ·colabÚlrar en el estudio de 
los prolblemasnacionales, permane'~can au
sentes pO'r meses y años enteros. No me 
OpO,!lJgo a la insinuación del honO'rable se
ñor Bal'ros Errázuriz, siempre que se pro
ceda denJtro de términos prudentes; si bien 
considerQ más lógico el procedimiento que 
yo he insinuado. 

¿ICómo Iha de ser posible que aLgunos par
lamenta,ríos" por .ga:narse otrals remuneracio
nes [uera de la OáJma.ra, dejen a,bandÜ'nados 
su.s s.illones en el ICoilllgreso, cuwndo en mu
c!hos casas necesitMnüs de sus. votos pa·ra el 
de,s¡pa,c!ho de [Jl'o'yecto,s que se someten a 
nue'stra cO-I1siderwción' 

Espero que el señor Presidente tome tam
bién en cÜ'llJside,ralCÍón esta insinua·ción que 
me ,permito formular. 

El señor Oabero (lpresidoote). - Como 
la idea que propone ¡Su Señoría debe ser 
materia de una reforma constitucional, Su 
Señoría puede presentar el proyecto corres
pondiente en el momento que lo estime opor
tuno. 

El señor Barros Errázuriz. - ,La insinua
ción ,que yo he formulado, puede acepta.r
se Y aplicars1e, desde lueJg-o-, con un proyec
to de ley. 

El señor Ooncha (don Arquile.s). - Con 
todo .gu,stO' propoI1dre, a la brevedad posi
ble, UíIla reforma 'constitucional en e,l sen
tidoque he expresado. 

PROCESO CONTRA LOS REISPONSA
BLES DE LOS ATENTADOS A LOS 
OIUDADANlOS. 
El señor Núñez Morgado. - A propósi

to de lo 'que dije hwce un mo-mento, creo. 
que sería o'portnno enviar un oficio al se
ñor ,Mini<;ltro< dd Interior, ro .que se le pi
la que, inmediatamente que sus funciones 
se lo permitan y reine la tranquilidad de 
espiritu en la opinión ,general del país, se 
sirva ini>cia.r, si lo tiene a bien, un proceso 

a fin de que quede perlfectame·nte determi
nado quién·es fuerém los responsables de la 
orden de matanza que· recibierO'1l los carabi
neros . No es posible que ante hecho·s deHe
tuO'sos cümo los ocurridos, permrunezcamO'd 
imPfl,svbl-es e indiferentes. No es posible, 
tampo-co, ·que hlligamos ca:er sOlbre el Cuerpo 
de Ca,rabineros entero, una res'Ponsabilida,d 
que pesa 90,bre una sola persOtna. .Es pre
cÍlso que se de.termine 'quÍlén fué el culpa
ble de la orde.n impartida a los -cara,bine
roo y se le castigue como merece, a fin de 
que esta medida sirva de e,ooa.rmiento para 
el futuro·. 

SÜ'licito, pues, 'que se oficie en mi ·nomhre 
el s·eñor ,Ministro del Interior, en el senti
do- que he indicado. 

El seño-r Barahona. - Empezaré por re
cordar algunos ante,cede.ntes, a fi,n de que 
mis pala,bl'R.s no puedan intel'pretarse en un 

..sentido distj'l1to del 'que delS'eo. 
Mis honorables colelgas reeordaron,retro

traJyendo los hecihos aLgún tiempo atrás, que 
en febrero de 1i9127, cuando se hizo caer el 
Gobierno del ExcelentÍlsímo seño,r ,Emillano 
Fig11'eroa, Ilúeimo,s lo poo.ilblepor .que el C{)IU

cu~le.s 00' 'coruta.:ba el 'que h aJbl a, que alabía
mos ,SialCrifica'¿o nuestro tiempo y puesto to
das nuestras ·enel1g~.as al seI"Vicio de las li
bertades pública's 'Y de la civilidad encarna
da por el 'Gobierno de·l Excelentíisimo señor 
FÍigueroa, hiómo,o;; 10 posible pONjue el Coo
greso se rennie.ra -en los primeros momentos, 
a fin ,de 'que hiciera freJlJte a la situación 
que se i,ba a producir, y debe estar en el 
Ar(')hivo del Sen1l!do, un documento suJbscri
to por varios hono'raMe.s Senadores, en que 
pedíamos ,se cita'ra -a sesión; pero no se 
reunió el 'número de firmas reque,ridas y la 
sesión 1110 se verilfilCó. 

¡Después,por tener relalCión con ,Ulll diario 
de la dudad en !que 'resido, me CUlPO publi
car algunos artículos en que expUcaba la 
situación, y manifestaba ,có.mo era eierto que 
e·n a,quel tiempo - el de la. Presidencia del 
'leñor Fi¡gue.roa - ¡s'e nevaban rumbo", eco
nómicos completamente acertados y patrió
ticos, y se tTatá[).a de reducir inteligente
meJ1te lo,s ga.E>to.s público.,. 'y equilibrar los 
presupuestos. Tal vez por ,esto, fuÍ vÍ'<ltima 
de amena,zas de deportación, que felizmen
te para mí no. se cumplieron. Posterio-rmen
te, f'llJyié al Senado una comunicación en la 
que deda que no podría asistir a las scsio-

", 
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nes, por no estar de acuerdo con la situa
ción prolducida, y que renunciaba la dj,eta 
por el tiempo 'que durara mi ausencia. Se 
reunió el COllllgTeSO y la situación cambió 
cons'iderabl em ente . Entonces yo, que era Se
nadoil' por 8 afios, volví al IScJ!laido, y uno de 
mis primer06 adolS fué de,fe[l.der vivamen
te lag libertades plÚJblicas en momentos en 
que se produdan deportaciones. 

El señor Presidente y mis honorables co
lega's ,co'ffiiprenderálIl con estos antecedente/'" 
que yo no voy a a.banderizarrme con 10ls go
bieJ"noo llamados de fuerza. Pero, la v,e,r
da,d es, señor Presidente, ¡que mirando las 
cosas con la debida lSerenidad, y oidos los 
proyectos de acuel'doformulados por mi :ho
norable colega. el sooor Núñez MOJ"lgado, me 
pr0gunto: ¿PodemÜ's juzga,r im;pareialmente 
lO'S hechos en que Ihemos a,ctuado? & Podemos 
dan:ws a nosotros mismos toda la razón 1 
¿ N o es verJa,d, .seño,r Presidente, que hay 
que dejar que las pasiones se calmen pa;ra 
apreciar de¡bidamente lo,,> referidos hechos 1 
En to·do ca,sÜ', el ISenado ,debe dar una nota 
de serenidad rubs'Üluta. 

Ello, en estos· momentos., es no sólo de 
carácter pa<trióti.co, sino también, de carác
ter táctico. E.l mejor modo de prestar rupo
yo al Gobierno, es no ag,riar los ánimos; no 
aíhonda,r las divisiones, sill10 por el con,trario 
unir las as¡piraciones y las fuerzas. 

N o se han ideado hasta aihora normas más 
lógicas para un Go~bierrno, Iqueel f'élgimen 
democrático, lo demáS! s{)n voladores de lu
ces - perdóneseme la v,u}ga,ridad de la ex
presión - que !fracas.an en la práctica; pe
ro, al mismo tiempo -de reconocer eslto, els 
ne·cesario re,r,onocer también, que es ÍIIldis
pe:nsalble que, ,brille 10 que seba llamado el 
buen s,entido -de Chile, o sean, la serenida,d 
y la cOTdura. Dejemos a la historia que 
jUlZlgue 'Y dé su dictamen sobre los heeho's. 
N~otros, por ahora, tenemos la obl~gación 
de juntalrnoi'j to,dos, tirios y troyanos, al la
do del Gobierno. N o hay, ,repito, que dedi
'carse a atacar al adver;;arioca.ído, pOrlque 
éste puede prO'VO'Car las rea'cciones de la 
defensa. 

Debemoo estar convencidos de que el nue
vo régimen, dentro del orden y la libertad 
y bajo la bandera de Chile, guiará las co
sas hacia la restauración del pam. 

No sé si. dentro del agradecimiento in
menso que siento hacia el Vicepresidente de 

la República, Excmo. señor Montero, qne 
inició tan resueltamente la vuelta a la CIV1-

lidad, voy un poco lejos y me acaloro, pe
ro tengo el firme convencimiento de que 
en este caso, como en el de los grandes pe
ligros internacional~,s, debemos estar pro
fundamente unidos, olvidar el pasado y de
dicarno-s sólo a volver a la normalidad y 
a la constitucionalidad, esto es a aquello que, 
cuando este país era muy chico, lo 'hizo, sin 
embargo, grande y glorioso. 

El señor Núñez Morgado.- Yo no sé, en 
realidad, cómo poder conciliar el hermoso 
dilScumo que acaba de pronunciar el hono
rable señor Barahona, con las palabras que 
dije antes. 

Estamos en el más perfecto acuerdo, y 
nadie como yo ha hecho renuncia de opi
niones profundamente sentidas, en lüs mo
mentos en que podía haberlas vertido, en 
obsequio a ese mismo sentimiento que invo
ca el honorable Senador. 

Si ahora he tenido el propósito de pedir 
que se haga una investigación, he manifes
tadoclaramente que no BS mi ánimo que 
se proceda a ello inmediatamente, cuando 
tenemos todavía las pobladas v·ociferando 
en las calles. 

Pero considero indispensable hacer la in
vestigación que he indicado, velando pür el 
prestigio de las autoridades y por la sa
lud pública. Yana pretendo ·que con esto 
s,c oCMione una. molestia o una preocupa
ción al Gobierno. 

Lo que he pedido respecto de "La Na
ción", responde a un sentimiento que creo 
que es colectivo en todo el pam, porque 
hay que castigar la maldad y la insidia; y 
ese diario ha sido la personificación de la 
insidia y la maldad. 

De manera qu~, en realidad, creo que só
lo un alcance involuntario ha podido hacer 
figurar mi nombre en el hermoso discurso 
del honorable señor Barahona, que yo aplau
do calurosamente . 

IMPUESTO A LA DIETA PARLAMEN
TARIA 

El sBñor Barros Errámm.- Alguuoo se
ñores Senadores me piden que convierta 
en indicación la insinuación que formulé 
hace un momento, en el sentido de que el 
señor Presidente del Senado, haga uria ges-

• 
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tión ante el tleñor Presidente de la Cámara 
de Diputados para procurar una rebaja, en 
forma de contribución, en la dieta parla
mentaria. 

De manera que formulo indicación en el 
sentido que he expresado. 

El señor Ooncha (don Luis E.)- ¿ Tam
bién podrían estudiarse economías en los 
gastos variables de las Cámaras? 

El señor Oabero (Presidente).- Respecto 
de estoo gastos, cada Cámara obra separa
damente. 

Ofrezco la palabra sobre la indicación del 
honorable señor Barros Errázuriz. 

¿ Algún tleñor Senador desea usar de la 
palabra f 

Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por aproba

da la indicación. 
Aprobada. 

PROYEOTO DE AMNISTIA 
El señor Oarmona.- Etltán pendientes del 

estudio de la ComÍtlión de LegÍtllación y Jus
ticia los proyectos de ley presentados sobre 
amnistía general por los delitos cometidos 
contra la tleguridad interior del Estado. 

Las noticias que da la prensa sobre el res
tablecimiento de lRtl garantías constitucio· 
naletl y legales, han causado profunda sa
tisfacción en tod'as las familias que han si
do afectadRtl por medidRtl de rigor tomada 
con el pretexto de haberse cometido aque
llos delitoo. 

He re<'.ibido numerosas comunicaciones en 
que me piden que gestione el rápido des
pacho de estoo proyecto de ley. Yo tenía 
entendido que hoy lunes la Comisión res
pectiva hubiese informado sobre el particu
lar. 

Rogaría, pues, a la Mesa se sirviera darme 
una respuesta a este respecto. 

El señor Oabero (Presidente).- Yo tamo 
bién tengo interés en que se despache un 
proyecto de esta naturaleza; por lo cual uno 
mis ruegos a los de Su Señoría, para que la 
Comisión de Legislación y Justicia, se sir- . 
va despachar su informe a la mayor breve
dad. 

El señor Marambio.- La Comisión de Le
gislación y Justicia no se ha reunido, señor 
Presidente, por razones que no tengo para 
qué exponer. Por otra parte, parece lógico 
oír al señor Ministro de Justida, sobre el 

particular, porque el Gobierno debe dar su 
opinión sobre esta materia. Pero, si el Se
nado estima que esta cuestión puede retlol
verse sin mayor dilación, no habría incon
veniente alguno para que la Comisión lo in
formara mañana. 

El señor Piwonka. - ¿ No se podría, se
ñor Presidente, eximir este proyecto del 
trámite de Comisión y discutirlo en la tle
gunda hora de la presente sesión 1 

Formulo indicación en ese sentido. 
El señor Oabero (Presidente) .-En dis

cusión la indicación formulada por el señor 
Senador. 

Ofrezco lá palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, la daré por apro

bada. 
Aprobada. 
El señor Oarmona.- El despacho rápido 

de este proyecto produciría una satisfac
ción para las familias de 'los compañeros 
que aún se encuentran en la cárcel por mo
tivos políticos. 

El señor Oabero (Presidente).- Queda, 
pues, acordado discutir a segunda hora el 
proJ ecto sobre amnistía. 

OFIOIO 
El señor Ooncha (don AquilCf'!).- Roga

ría a la Mesa se fárviera oficiar al señor 
Ministro de Fomento, dándole a conocer 
las ideas que he expresado sobre el resur
gimiento económico del país, para lo cual 
se podría enviarle el Boletín de la presen
te sesión, conjuntamente con el Bol€tín co~ 
rrespondientc a la ·sesión del miércoles pa
sado. 

El señor Cabero (Pretlidente).- Se en
viará el oficio respectivo, a nombre de Su 
Señoría. 

DECLARAOION DE UN VOTO 
El señor Oarmona.- Lamento profunda

mente no haberme encontrado en la sesión 
de ayer, por motivos extraños a mi volnn
tad, porque habría adherido a las ob.serva
ciones formuladas por el honorable señoÍ' 
Concha, al discutirse el proyecto que facul
taba al PrCf'!idente de la República para S8-

tir del país, y 10 habría acompañado con mi 
,voto negativo. 

A mi juicio lo que debió haber hecho el 
Honorable Senado, fué tratar lisa y llana-
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mente la renuncia del Presidente de la Re
pública. 

El señor Piwonka.- Por desgracia no ha
bía sido presentada, señor Senador. 

El señor Oannona.- De todos modos ad
hiero a lo manifestado por el honorabl~ se
ñor Concha don Luis Enrique, sin dejar de 
estimar que lo más esencial era haberse con
siderado la renuncia del cargo. 

El señor Gutiérrez.~ Pero nosotros no 
podíamos inventarla, señor Senador. 

El sefí.or Cabero (Presidente).- Ofrezco 
la palabra en la hora de los incidentes. 

Ofrezco la palabra. 
Terminados los incidentes. 
Hatiendo llegado el término de la prime

ra hora, se suspende la sesión. 
Se suspendió la sesión. 

SEGUNDA H'ÜRA. 
VACANCIA DEL CARGO DE PRESIDEN

TE DE LA RE PUBLICA 
EI señor Cabero (Presidente) .- Continúa 

la sesión. 
Oorresponde pronunciarse sobre un acuer

do aprobado por la Honorable Cámara de 
Diputados. 

El señor Secretario.- El acuerdo a que 
se refiere el señor Presidente, y que ha si
do aprobado por la Honorable Cámara de 
Diputados, dice así: 

ACUERDO: 
"Considerando: 

1. o Que el Presidente de la República. 
don Carlos Ibáñez del Campo" declaró que 
graves motivos lo ponían en el caso de en
tregar el ejercicio de la' Primera Magistra
tura de la Nación al Presidente del Sena
do; 

2. o Que en el día de hoy ha abandonado 
el territorio de la República, sin el permi
so que requiere nuestra Carta Fundamen
tal, infringiendo con esto el artículo 67 de 
ella: 

Declara: 
Que estos hechos constituyen impedimen

to que priva a dicho Mandatario del ejer
cicio de sus funciones y que, en conformi
dad a lo dispuesto en el número 4. o del ar
tículo 43 de la Constitución Política del Ef.;
tado, debe procederse a nueva elección". 

El señor Cabero (Presidente).- En dis
cusión general y particular este acuerdo. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, lo daré por apro

bado. 
Aprobado. 
El señor Piwonka.- Pido Que se tramite 

sin esperar la aprobación del ~cta. 
El señor Cabero (Presidente). - Se hará 

como lo solicita Su Señoría. 

AMNISTIA DE DELITO~ POLITICOS 
~l. señor Cabero (Presíde1 te) . -- En cum

plImIento del acuerdo adoptado en prime
ra hora, corresponde ocuparse de un pro
yecto de ley sobre amnistía. 

Hay dos proyectos relativos a esta mate
ria, uno presentado por el honorable señor 
Oarmona y otro por el hon~rable señor 
Ríos. 

Es necesario resolver cuál de los dos pro
yectos se toma como base de discusión. 

El señor Carmona.- Me parece, señor Pre
sidente, que por lo menos el primer artícu
lo de mi proyecto es más amplio que el del 
honorable señor Ríos. 

El artículo a que me refiero se relaciona 
con los deportados J' presos por cuestiones 
sociales, condición en que se encuentran 
también algunas personas en el país y que 
no está contenida en el proyecto de mi ho
norable colega. En cambio, señor Presiden
te, la parte final del proyecto del honora
ble señor Ríos, se refiere al proceso segui
do por los sucesos de Concepción, de ma
nera que, a mi juicio, habría conveniencia en 
que se refundiera el proyecto del honora
ble señor Ríos, con el cuerpo del proyecto 
presentado por el Senador que habla. En 
esa forma me parece que se procedería bien. 

El señor Ríos.- Se podría dar lectura al 
artí<mlo 1.0 del proyecto de mi honorable 
colega. 

El señor Cabero (Presidente).- Se va a 
leer, señor Senador. 

El señor Secretario.- "Artículo l. o Se 
concede amnistía para los d-elitos: contra la 
seguridad interior del E-stado" sobre abusos 
de la publicidad, cometidós hasta esta fecha, 
o sobre delitos sociales, ya se trate de per
sonas a quien-es s:e hubier-e condenado y <lU

ya pena esté pendiente, de iudu'ltados, de 
simples procesados o de pers~)llas que aún 
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no hayan sido sometidas a proceso". 
El &eñor Carmona.- Se comprende aquí 

auna los que no hayan sido sometidos a. 
proceso. 

El señor Ríos.- Si no están sometidos a 
proceso, una simple orden del señor Minis
tro del Interior, puede d€..jar sin .efecto to
das estas ,cuestiones sin proceso judicial. 

El señor Carmona.- ¿ y ~as personas que 
estaban deportadas por simple disposición 
administrativa 1 

El señor Ríos.- Pueden regresar. 
El sleñor Barahona.- No se pierde nada 

manteniendo esa fraR€; de manera que pue
de dejar&e. 

El ,señor Carmona. - Hay procesos por 
cuestiones sociales en Valparaíso y en el 
norte de la Repúb'lica. 

E,l señor Ríos.~ Si hay procesos, todos 
ello:sentran en la disposición. 

El señor Cabero (Presidente).- Se va a 
dar lectura al artículo propuesto por el ho
norable señor Ríos. 

El señor Secretario.- El proyecto del' 
señor Ríos dice: 'SI' concede amniStía para 
todos los delitos C'ontra la &.:'gul'idad inte
rior del Estado o sobre abu80s de la publi
cidad cometidos hasta la fecha, ya sea que 
se trate de personas a quienes se hubiere 
condenado y cuya pena esté pendienw, o de 
simples pr,ocesado:s". 

El señor Marambio.- Yo estoy de acuer
do en que el proyecto del honorable &eñor 
Carmona es m~s amplio en cuanto dice: "de 
simples procesados o de personas que aun 
no hayan sido sometidas a proceso'~, mien
tras 'el proyecto del honorable señor Ríos, 
se refiere a "quienes se hubiere condenado 
y cuya pena esté pendiente, o de simples 
procesados". Digo queco116idero mrusam
plia la fórmu'la propuesta por el honorable 
señor Carmona por que, como se sabe, sólo 
se llama "procesado" a aquel qu-e haya si
do declarado reo. 

El señor Ríos.- Se tratada de simples 
detenidos ... 

Bl señor Marambio.- Y también de los 
casos en que la substanciación se en
cu-entre 'en estado de sumario aunque los in
culpados no estén declarados reos; pero 
debo agregar que el proyecto del honorable 
señor Carmona, tiene una fra&0 cuyo a1can-

ce no comprendo bien y -es aquella que se 
refiere a "delitos saciales". 

El señor Carmona.- Podría suprimirse 
esa frase, ;sÍ se cree conveniente. 

El señor Bara.hona.- Me llama la aten
ción la frase del proyecto del honorable se-
ñQr Carmona, que dice: "sobre abu.sos de la 
publicidad ", porque puede haber delitos de 
esta especie que no hayan sido dirigidos 
c.ontra el Estado, sino tratarse de difi<lulta
des ,entre particulares, a las cuales no debe 
referirse esta ley. 

Por ejemplo, p'uede haber abusos de pu
blicidad que comprometan el hon<>r de una 
familia o que hayan hecho peligrar una fÚ'r
tuna, etc. P.or eso creo hecesario mo·dífícar 
esa fr.ase, y que ,solamente fu-eran amnisti'a
das 'las personas inculpadas de delitos con
tra el Estado o relacionados con los Poderes 
Públicos, y no aquellos que afecten a parti
culares. 

El señor Echenique. -Por mi parte, de
searía saber a qué se refiere el proyecto 
cuando hab'la de delitos sociales. 

El señor Piwonka.- :Se suprimió ,esa fra
se, honorable Senador. 

El R€ñor Cabero (Presidente).- EiStamos 
sólo en la discusión general y la Mesa nece
sita saber cuál es el proyecto que se de3e& 
t,omar como base para la discusión. 

El señor Marambio.- Se trata de ll-egar 
a un acuerdo, señor Presidente, para redac
tar un proye.cto úni<lo. 

Puede decirse que ya hay acuerdo para 
refundir los dos proyectos que sÓ'lo difieren 
en pequeños detalles. 

El señor Carmona.- A mí me parece que 
convendría modificar el artícu'lo que he 
propuesto en la forma que ha indicado el 
honorable señor Marambio. 

El señor Cabero (Presi,dente).- Entonces 
como sólo hay ciertas diferencias entre el 
texto del articulo primero propuesto por el 
honorable señor Carmona y el del proyecto 
del honorable s'eñor Ríos, podríamos dar 
por aprobad.o en ~eneral el proyect<l. 

Si no se hace observación, daré por apro
bado en general él proyecto. 

Aprobado. . 
Entrando a la dis<lusión particular, ruego 

al honorable señor Marambio se sirva in
dicar la forma en que quedaría redactado 

) .. ; 
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el artículo, de acuerdo con las modificacio
nes que, según parece, hay asentimiento 
unánime para aceptar. 

El s'eñor Marambio.- Se redactaría el ar
tículo en la forma siguiente: 

"Artícu10 1.0 Se concede amnistía para 
todos los delitos contra la seguridad interior 
del Estado y sobre ahusos de publicidad Em 
cuanto no afecten a particulares, cometidos 
hrusta la fecha, ya 00 trate de personas a 
quienes se hubiere condenado y cuya pena 
esté pendiente, de indultados, de simpl-es 
proresadOlS o de personas que aun no hayan 
sido sometidas a proceso" . 

El señor Ca.bero (Presidente).- En dis
cusión el artículo 1.0 -en la forma -en que lo 
ha propuesto el h()norable señor Marambio. 

Ofl'ezc<l la palabra. 
Ofr'ezc() la palabra. 
,Cerrado el debate. 
Si no se pide v()tación, 10 daré por apro

ba.do en esta forma. 
Aprobado. 
En discusión el artículo 2.{) del proyecto 

propues·to por el h()norable señor Rí()s. 
El señor Secretario.- El artículo 2.0 pro

puesto por el honorable 'lflñor Ríos, dir.f) co
mo sQgue: 

"Artículo 2.() ,Concédese, asimismo, am
nistía a favor de las personas actualmente 
procesadas ante un Ministro de la Cort-e de 
ApelaciQn-es de Santiago, por desacato a la 
Excelentísima Corte Suprema, con motivo 
de los sucesos ocurridos durante la vista de 
uno de los incidentes a que dió lugar el pro
ce.so por el proyectado motín r-evoluciona
tio de Concepción". 

El señor Cabero (Presidente).- En dis-
cusión el artículo 2.0 

Ofrez<lo la palabra. 
Ofrezco- la palabra. 
Cerrado -el debate. 
Si no 00 pide votación, daré por aprobado 

el artículo. 
Aprobado. 
El señor Carmona.- El artículo 2.0 de 

mi proyecto, podría quedar como artículo 
3.0 del 'Proy;ooto del h()n<lrable señor RíOfl, 
ya que él tiene otras referencias que no fi
guran en el artículo ~.o ya aprobado. 

E,l señor Cabero (Presidente).- Ya está 
aprobado, señor Senador, 'el artículo 2.0 del 
proyecto del honorable señor Ríos. 

El señor Marambio.-¿Cuál es la diferen
cia que encuentra Su Señoría entre el ar
tículo 2.0 de su proyecto y el propuesto por 
el honorable señor Ríos, que ha sido apro
bado? 

Hl señor Carmona.- Que ,el artículo 2.0 
de mi proyecto, hace una referencia expre
sla a los hechosoc'urridos en la ciudad de 
Concepción, yel artículo 2.0 .doel proyecto 
del honorable señor Ríos, habla de desaca
to a la Exc'elentísima Corte Suprema. 

El señor Cabero (Presidente).- El pro
yecto del honorable ,señor Ríos, hace ref<e
rencia a todos los procesado:s por el motín 
revolucionario de Concepción. 

El señor Carmona.- Está bien entonces, 
señor Presidente. 

El s.eñor Secretario.- "Artículo 3.0 Esta 
l.ey comenzará a regir desde la fecha ,de su 
publicación en el "Diario Oficialí'. 

El señor Concha (don Luis Enrique).-Es 
lá.stima que no pueda comenzar a regir des
d-e hoy. 

El señor Cabero (Prel3idente).- Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré poraproba

do el artículo 3.0. 
Aprobado. 
Queda totalmente despachado el proyec

to. 
El señor Marambio.- .solicito que se tra

mit.eel proyecto :sin esperar la aprobación 
del acta. 

El señor Cabero (Presidente).- El Sena
do ha oído la p,etición formulada por el ho

,norab1e señor Marambio. 
Si no hay inconveniente, se procederá en 

la forma solicitada. 
Queda así acordado. 
Como no hay otro asunto d-e qu.e tratar, 

se levanta la sesión. 
Se levantó la sesión. 

Antonio Orrego Barros, 
J efe die la Redac<lión. 


